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chos nuevos impuesto o para que hiciese el reparto de consum os según 
el Real Decreto indicado.

Pero como esos nuevos im puestos no son fuente de ingreso para los 
municipios de pueblos pequeños, porque son im puestos sobre luz eléc
trica, carruajes de lujo, sociedades de recreo etc. estos m unicipios, va
liéndose de la libertad que se les concede, no utilizan los dichos nuevos 
im puestos y hacen el reparto de conform idad con el Real Decreto del n  
de Sepbre de 1918, quedando, por lo tanto, éste vigente.

BIBLIOGRAFIAS
Es un honor singularísimo para el sabio Director de nuestra revista el juicio que 

el primer tomo de la Teología Mariana, escrito por él, ha merecido al discretísimo 
Censor de este libro, honor que redunda sobre nosotros y que nos complacemos en 
reconocer y aceptar, enviando a nuestro muy respetado Director el más entusiasta 
aplauso y los votos qüe hacemos para que la Divina Infantita le alcance la salud, de 
la que tanto escasea tan distinguido escritor.

I N F O R M E  DEL. C E N S O R
«Cumpliendo el grato encargo de S. S., he examinado el tomo primero de Teolo

gía Mariana que desea publicar en castellano el M. I. Sr. Licdo. D. Francisco Sal
vador Ramón, Canónigo de esta S. y A. I. C., y tengo el honor de manifestarle, que 
las materias que en él se tratan, se hallan en perfecta conformidad con el dogma ca
tólico y con eí sentir de los más autorizados teólogos.

«Me complazco además en añadir que, desenvolviéndose los puntos que abarca* 
de un modo completo, sólido y piadoso, como no lo he visto en ningún otro tratado 
de Mariología, y respondiendo, por tanto, a la necesidad reconocida hoy por los gran
des pensadores cristianos, de un mayor y más intenso conocimiento de laStma. Vir 
gen, el estudio y lectura de dicho libro ha de ser útilísimo y muy recomendable a 
teólogos y predicadores, y aún a los fieles ilustrados, que quieran poseer ideas más 
profundas y más extensas de la personalidad, privilegios y ministerio de la Benditísi
ma Madre de Dios y Madre de los hombres.

«Con esto queda expresado el juicio que me merece el libro de referencia, salvo 
m eliori. . .

Dios guarde a S. S. muchos años.
Guadix 4 de Abril de 1921.

J& r. ^ u a n  c¿e t&onee
Canónigo Lkctoral.

S uma de T eología Moral, por D Domingo Torres Laguna , Maestrescuela de 
la S. /. Catedral de Jaca, ex Penitenciario y  catedrático que ha sido por 
muchos años de la propia asignatura —Segunda edición.—Precio: 12,50 pe
setas en rústica y 14 en tela. Por correo 0,50 ptas. más.

Agotada en pocos meses la primera edición de este hermoso Compendio de Teo
logía Moral, en castellano, se ha puesto a la venta la segunda corregida y aumen
tada con los últimos decretos y declaraciones.

Esta obra ha tenido tan buena acogida en el clero, sobre todo parroquial, que el 
mejor elogio que de ella puede hacerse es aconsejar a los Señores sacerdotes que la 
examinen antes de adquirirla o pidan informes a los que ya la poseen.

Háganselos pedidos al Sr. Admor. de «Esclava y Reina».—Guadix.
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